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NORMAS PARA LOS COLABORADORES
DE LA REVISTA  ÁGORA TRUJILLO.

1. La Revista AGORA- Trujillo de la Universidad de Los Andes, Núcleo
Universitario Rafael Rangel Trujillo, Venezuela, se define como una publicación
científica de carácter inter y transdisciplinario; de aparición semestral. Abierta
a los investigadores y estudiosos que deseen publicar avances y resultados de
investigaciones en el ámbito de las Ciencias Sociales y Humanas; en sus
Secciones de: Economía, Educación, Socio-Historia, Filosofía y Ensayo. El
Comité Editor se reserva la conformación de las Secciones de la Revista en cada
edición,  de acuerdo a las temáticas   de los artículos arbitrados existentes en el
banco de datos de la misma.

2. Los trabajos o artículos presentados en AGORA - Trujillo son de la entera
responsabilidad de sus autores y no de la Revista y de las instituciones
patrocinantes.

3. El Comité Editor de la Revista AGORA-Trujillo, sólo considerará para su
publicación, trabajos originales e inéditos que no hayan sido propuestos
simultáneamente en otras Publicaciones Científicas.

4. Los trabajos o artículos deben venir acompañados de una comunicación
dirigida a la Dirección o al Comité Editor de la Revista AGORA – Trujillo, en la
cual se solicita la consideración del mismo o de los mismos para ser sometido o
sometidos al arbitraje. En la comunicación se debe colocar: identificación del
autor (es), dirección, teléfonos, correos electrónicos y una breve reseña
curricular de un máximo de 20 líneas.

5. Los  trabajos o artículos propuestos deberán ser adaptados por los autores
a las normas establecidas en  la Revista AGORA. Una vez cumplidos los
requisitos se someterán a proceso de arbitraje.

6. Los trabajos o artículos recibidos serán sometidos a un arbitraje o evaluación
de expertos, para determinar la publicación dentro de las normas y criterios
establecidos para tal fin en la Revista y los procedimientos convencionalmente
aceptados.
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7.  El o los autores con residencia en Venezuela, deben consignar o enviar el
trabajo en original y una copia impresa, junto con la versión grabada en CD;
escrita en Word, letra Times New Roman, Fuente 12; y completamente  paginado;
a la dirección: Oficina de la Revista AGORA - Trujillo, Núcleo Universitario
«Rafael Rangel» - ULA, 3er Piso, Av. Isaías Medina Angarita, sector Carmona
Trujillo, estado Trujillo. El o los autores residenciados en el exterior deben
enviar los trabajos vía e-mail, con las especificación antes descritas en cuanto
al formato digital como documento adjunto a la dirección electrónica:
agoracrihes@gmail.com.

8. Los trabajos o artículos deben tener una extensión máxima de 18 cuartillas, a
1,5 espacios, incluyendo los cuadros, figuras o fotografías, en un número no
mayor de 4.

9. El trabajo o artículo debe contener un resumen tanto en español como en
inglés, con un máximo 12 líneas y, entre 3 y 5 palabras clave. El mismo, debe
incluir: propósito u objetivo, metodología, resultados si los hubiere y
conclusiones.

10.  En las citas y las referencias bibliográficas se deben señalar los autores
y/o instituciones consultadas. En la lista de referencias deben aparecer los
autores e instituciones citados en el cuerpo del trabajo o artículo. Para la
elaboración de las mismas deben seguirse las normas APA  en su última edición,
por ejemplo:

Libros de Autor.
Rama, Pedro (2006). Paradigmas en Ciencias Sociales  (2da ed.). Barcelona,
España: GEDISA.

Artículos de Revista
Rengifo, Diana (2002). Mario Briceño Iragorry o el Oficio de Historiar como
Pasión Vital. AGORA-Trujillo , 10, 225-233.

Artículos de Revistas Electrónicas
Roman, Juan (Junio, 2009). El poder de la iglesia. Ánfora 12 (16-18). Revisado
el 10 de junio de 2009 en http://www.sectorreligioso.mx/evangelización/
anfora.
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Capítulo de libro compilado:
Santana, Nancy (2007). Mujer y ambiente. Una Visión desde la Complejidad. en:
Lidia Ruíz (comp). El medio ambiente en el presente siglo (pp.18-30). Trujillo,
Venezuela: Ediciones universitarias.

11. Los productos derivados de Trabajos de Grado, Proyectos de Investigación,
Tesinas, Tesis de Grado, Trabajos de Ascenso u otro tipo de investigación;
deben ser presentados en la forma de artículos científicos para ser sometidos al
arbitraje. Requisito de obligatorio cumplimiento.

12. Las reseñas de libros y revistas tendrán una extensión máxima de 3 cuartillas,
a un espacio y deberán acompañarse de la portada respectiva en versión digital
o fotografía.

13. El Comité Editor de la Revista se reserva el derecho de hacer los ajustes y
cambios de forma que aseguren la calidad de la publicación.

14. Los trabajos o artículos originales no serán devueltos.


